
 

PROCESO: ORDINARIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO – DEMANDA AD – 

EXCLUDENDUM DE PERTENENCIA (C.6) 

RADICACIÓN: 680014003004-2011-00608-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente para 

requerir a la parte demandante.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte 

que la parte demandante, señora BERNARDA CALDERÓN BASTO (dentro del trámite de 

la demanda Ad – Excludendum de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio), no 

ha dado cumplimento a las órdenes impartidas por auto del 29 de agosto de 2019.  

 

Así las cosas, a efecto de impartir impulso al asunto de la referencia, se dispondrá requerirla 

en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., en concordancia con lo previsto 

por el numeral 7° del artículo 625 de la misma codificación, so pena de decretar la sanción 

allí prevista.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, señora BERNARDA CALDERÓN 

BASTO (dentro del trámite de la demanda Ad – Excludendum de pertenencia por 

prescripción adquisitiva de dominio), para que cumpla con las órdenes impartidas por auto 

del 29 de agosto de 2019. 

 

Para el cumplimento de lo anterior se le otorga un término 30 días siguientes a la fecha de 

notificación por estados electrónicos de esta providencia, so pena de decretar la terminación 

de dicha actuación (demanda Ad – Excludendum), por haberse configurado el desistimiento 

tácito de que trata el numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., en concordancia con el numeral 

7° del artículo 625 de la misma codificación. 

 

SEGUNDO: Cumplida la orden impartida en el numeral anterior o fenecido el término de 30 

días, por secretaría vuelva el proceso al Despacho para adoptar la determinación de fondo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0dd9e8b6b636515d3391dbabcf38faee363fb196d764a90cac96613d45b5efbf 

Documento generado en 14/12/2020 08:43:59 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 101, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 

15 de diciembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


